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Resolución del 12 de junio de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que se conceden de 
forma definitiva las becas para la realización en el extranjero de prácticas externas en 
másteres universitarios de la Universidad de Málaga durante el curso 2018-2019. 
 
Mediante resolución de 6 de marzo de 2019, se convocó la financiación correspondiente a la acción 

sectorial 133 del I Plan Propio Integral de Docencia de la Universidad de Málaga. El 4 de junio de 

2019 se publicó la resolución provisional; la Comisión de evaluación ha examinado la documentación 

aportada y efectuado la correspondiente propuesta de concesión, por lo que resuelvo: 
 

Primero. Conceder de manera definitiva la financiación a las solicitudes que figuran en el 

 Anexo I. 

 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 

alzada ante el Rector de la Universidad de Málaga en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la 

notificación. Los interesados podrán interponer igualmente recurso de reposición ante el Rector de 

la Universidad de Málaga, en el mismo plazo de un mes desde el día siguiente al de la notificación de 

la resolución. 

 
Málaga, 12 de junio de 2019 

 

El Vicerrector de Estudios de Posgrado 

 

 

Gaspar Garrote Bernal 

 
Por delegación de competencias del Rector 

(Resolución de 7 de marzo de 2016; BOJA núm. 65, de 7 de abril) 

  

ACCIÓN  SECTORIAL 133 
(BECAS PARA LA REALIZACIÓN EN EL EXTRANJERO DE 

PRÁCTICAS EXTERNAS EN MÁSTERES UNIVERSITARIOS) 
DEL I PLAN PROPIO INTEGRAL DE DOCENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

MÁLAGA 
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ANEXO I 
 

SOLICITUDES CONCEDIDAS DE BECAS PARA LA REALIZACIÓN EN EL EXTRANJERO DE 

PRÁCTICAS EXTERNAS EN MÁSTERES UNIVERSITARIOS 
 

 

DNI Máster universitario 

06026126B Recursos Hídricos y Medio Ambiente 

43200940V Recursos Hídricos y Medio Ambiente 
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Resolución del 12 de junio de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que se conceden de 
forma definitiva las becas para la realización en el extranjero de prácticas externas en 
másteres universitarios de la Universidad de Málaga durante el curso 2018-2019. 
 
Mediante resolución de 6 de marzo de 2019, se convocó la financiación correspondiente a la acción 

sectorial 133 del I Plan Propio Integral de Docencia de la Universidad de Málaga. El 4 de junio de 

2019 se publicó la resolución provisional; la Comisión de evaluación ha examinado la documentación 

aportada y efectuado la correspondiente propuesta de concesión, por lo que resuelvo: 
 

Primero. Conceder de manera definitiva la financiación a las solicitudes que figuran en el 

 Anexo I. 

 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 

alzada ante el Rector de la Universidad de Málaga en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la 

notificación. Los interesados podrán interponer igualmente recurso de reposición ante el Rector de 

la Universidad de Málaga, en el mismo plazo de un mes desde el día siguiente al de la notificación de 

la resolución. 

 
Málaga, 12 de junio de 2019 
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